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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE[Eé:OMLIN!CACílONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL/ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA UNA CONCESIÓ.N PAM USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOEl'.ÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO \DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO 
COMERCIAL Y UNA CONCE$1ÓN ÚNICA A FAVOR DE PEGASO RADIOCOMUNICACIONES, 
S.A. DEC.V. 

\ 
! ANTECEDENTES 

l. Refrendp dé la Concesión. El 25 de enero de 2005, la Secretaría de Comul)icacion~ 
y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio 
y-Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Pegaso !iadiocomunicacio~sJS, S.A. de 
C.V., e[ respectivo Título de Refrendo de la Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia 141 O kHz en la banda de Arr,plitud Modulada, a 
través de la estación con distintivo de llamada XEZHO-AM, en Zihuatanejo, (;uerrero, 
con vigencia de 12 (doce) años contados a partir del día 26 de octubre de 2004 y 
vencimiento el 2.5 de octubre.de 2016(10 ''Concesión"), 

,' " 
/ 11. Acuerao de Cambio de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen"los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 

' ' 

optimizar €,I uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en 
transtc¡ón a la radió digital." (el "Acuerdo de Cambio-~e Frecuencias"). 

111. Autorización de cambig de frecuencias. Mediante oficio CFT/D01/STP/160/11 de 
fecha 28 de junio de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento del Concesionario la 
respectiva autorizbción para llevar a cabo el cambio dé frecuencia de amplitud 
moduladd (AM), por una en la banda de frecuencia modulada (FM), en términos 
de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuenc::ias. 

' ' 
' 



IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito 
recibido ante la COFETEL con fecha 7 de marzo de 2012, el Concesionario informó 
de la conclusión dB los trabajos de instalación e, inicio de operaciones '( pruebas 
realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de frecuencias. 

V. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante e;crito presentado el 25 de abril de 2012 
arite la COFETEL el Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó 
el refrendo de la vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"), 

1 

/ ,/ 
VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se pubiicó .en el 

' ' 

Diario Oficial df'l la Federación (el "DOF") el "Decret.o por el que se reforman y 
adicionan dive;sa~ disposiciones de los articulas 60., 7o:: 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

- 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en [!)atería de ' ' 

telecomunicaci60es" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federól de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

~ Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y deror¡Jar:z 
diversas disposiciones en materia c;Je telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), r;nismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ',, 

', 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de TelecomunicadÓnes" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modifica~ón fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. , 

IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 
de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad.de Concesiones y 0Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo 

1
establecido en los 

0

brtículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimi7,mto informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligbciones de la Concesión. 



( 
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X. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 dejunio de 2015, la Dirección General 

, de Conces(ones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, ¡ 

de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
' 1 

Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a la Sqlicitud de Prórroga. 

' ~-, 

XI. Solicitud a la Unidad de Espectro R~dioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha IÍde junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones yServicios,'9olicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
que .en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción W del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
monto de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la 
Solicitud de Prórroga. 

XII. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/~72/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servíc1os coria del oficio 349-
B-324 de fecha l de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Políticá de Ingresos 

_No Tributarios de la Secretaría de Hdcienda y Cré,dito Público (la "SHCP") mJdiante 
el cual se autoriza el monto de los qprovechamientos por concepto de 
contraprestación 

1
que deberá p9gar el Concesionario por el otorgamiento de,1la 

prórroga de la Concesión de mérito. 

XIII. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligadones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV /1 141 /2017 de 5 de abril de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 
Unidaq de Cumpimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como resultado 
de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado al 
expediente del Concesionario, c:jerivadas de la Concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

1 ' 

XIV. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/338/2017 de fecha 30 de mayo de 201 7, ia Dirección General de 

' , ' / ' 

( 



_,,) 

Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud! de 

\ : --

Prórroga. 

~n virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo .décimo 
quinto d8!1a Constit1Jción Política de los Estados Unido,s Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo c~n personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tel

1
ecomu17Icaciones, conforme 

o 10 dispuesto en la propia Constitución y en los 'términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene . a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotaciór}del espectro radioeléctric<?, las redes y la prestación de' 
los servicios de ' radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura act(va, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

\ 
Por su parte, 1el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Cónstitución dispone que 

1 • 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionagas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicac;;iones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en°la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomLJnicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los particippnte~ en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competE:>nci~ y la libre concurrencia 13 impondrá límites a la concentració!"J, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica . 

. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizaron en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional.-

) 

/ / 
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También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio dei Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, cóntinuarán su tramite ante este 
órgano en términos d,3_la legislación aplicable al momento desu inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Feder~I de Telecomunicacior:t~s y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fraé¿iones I y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde, al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordeñamient0; legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34.fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de RadiacJifusió[), tramitar y evaluar la Solicitud de 
Prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración 
del Pleno. 

'-En este orde\1 de ideas y .considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la · 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se e1;1cuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. "' 

Segwndo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que.deberá darse.a los asuntos y proceqimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a 'su entrada en vigor, de manera. particular, el referido 

\ ( 

precepto establece: , 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

; / 1 / 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma(eria de telecomunicaciones, 
publicado eñe! Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 

. de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, lo atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme o lo señaladQ en el segundo párrafo del 
artículo Séprimo Transitorio del Decreto de·Reformo Constitut:ional, mismo que a la letra 
señala: 



"SÉPTIMO. ( .. .) 

Lq/; pmcedimientp/; iniciados con 9nterioridad a la integración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos é/rganoe•en términos de fa legislación aplicable al momento _de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimien~os, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de fo di~uesto por el presente Decreto mediante Juicio de amparo indirecto. 

(. . .)· 

De la interpretación armónica de los artículos ref,eridds, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibil(dad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, respecto a( estudió de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre 
el uso del espec:tro radiüeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en lq LFRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentesen el momento del inicio de los trámites r,espectivos. \ 

' ' 

; \ '" 
Ahora bien, el Decreto de Ley en su artícuki Sexto Transitorio recónoce la aplicación de 

' 

la n9rmatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trdte, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 

Ley. 

De manera partji;::ular, para la tramitación y evpluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesiqn deben observqrsE3 los requisitos determinados en la legislación aplicable al 
momentó de su ingreso, esfo·es, aquellos que para el uso de( espectro radioeléctrico 

' ' para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 
\ 

En ese sentido, resulta aplit:able el contenido del artículo' 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del ";Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Feder~I 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el l)l de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 

J de concesión no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido ~n el 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, qued,;:mdo de la siguier:ite ~rma: 

,·.. \ -~ 

"< ·1 1, 

6 
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''Artículo l 6, El término de ÍJndconcesión será de 20 arios y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre, terceros. El refrendo de fas concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto a(procedim,ento del artículo 1 7 de esta Ley," 

1 

'----

FEDERAL DE 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionaíldad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Supré~a 
Corte de Justicia .de .la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRN, 

. \ 
Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
a1tículo 16 de la LFRN1

, respecto del cual se suprin,ieron de nuestro orden jl!rídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

'1Artfcu/o 16.- Una concesión podrá ser ;efrendoda ai mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

En ese sentido, al haberse ·declarado la inconstitucic:írialidad de una porción normativa 
del citrn;Jo precepto, relativc;i al procedimiento aplicable f?arp el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de ·frecuencias para la prestación lc:Jel servicio público de 
radiodifusiéin, se .. considera proceqente aplicar, por u~ p9rte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
PO[ otra, CJ falta de disposición' expresa en la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomuriicaci?nes (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de 
la LFRN, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, sierrlpre que el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión qué se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la último quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones q~ se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del De,creto 
de. Reforma Constitucional. ' \ 
Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos'\ 

' cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 

/ otorgado en c,oncesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 

iTesis de Jurisprudencia P./J, 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de lo Federación Tomo XX'/11, Enero-de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. ELART!CULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO Al REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN U\ MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL". 

\ 

) 



radiodifusión para lo cy01 el Estado tiene derecho< a recibir una contraprestación 

económica. 

Por otro ladp; conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes, de: -1ós Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 

/ 

Económica en el marco de sus respectivas atrib_uciones én relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

Cabe destacar ·que para este -- tipo de solicitudes debe acat0rse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción i\( de 16 Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la ~ligación de pagar los derechos por el 
estudio y r¡3visión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud d~ Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conduc'\o de la Direcéión General de ~oncesiones de Radiodifusión realizó el onálisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitps establecidos en el artículo 16 J 

de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes térmínós: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de ia LFT, relativo a que la Concesionaria presente la Solicitud\ 
de Prórroga antes de que inicie/ la últimn quinta parte de la vigencia de la 

__ Concesión, este Instituto considera que no'resultdúplicable dicho supuesto, toda 
, vez que de r:oanera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no',le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su obser«'ancia al momento de presentar la 
Solicitud de Prórroga correspo~diente. En ese sentido, resulta aplicable lo 

·, dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión respecto a la temporalidad 
para la presentación de la Solicitud de Prórroga,)a cual señala particularmente 

' 

que deben exhibirse q más tardar un año antes de -la terminación la de 
Cond,sión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito d~ 
;temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presenta~a el 25 de 

abril de •2012, es decir, antes de que iniciara el último año de vigencia de la · 
Concesión como se indicó en el Antecedente V. -. 
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b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XIII de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió el. dictamen 
correspondiente como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
las obligaciones practicada al expediente del Concesionario, en el que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismo, acreditó la prestación c:Jel 
seNicio de radiodifusión y el aprovechamiento de la banda de frecuencias 
concesionqdas en la población principal a servir. 

,-

Sin embargo, se advirtió que en el expediente dela estación XHZHO-FM no obra 
' ' ·---, 

constancia de los i_nformes sobre las labores de investigación y desarrolló en el 
país correspondientes CÍlos años 2013, 2014, 2015 y 2016; asimismo, no acreditó la 
presentación de laJinformación técnica, legal y programática (iTLP) para los años 

2012y2013./ \ 
( 

\ 
1 

En efecto, del contenido del dictamen emiticfo por la Unidadae Cumplimientc> · 
se concluye que si bien es cierto no dcreditó las obligaciones referidas, éstas 
devienen de la presentación documental respecto de obligaciones que no 
ponen en riesgo o afectan la prestación de los servicios de radiodifusión que 
ofrece el Cof1cesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones 
formales, por lo que si su inobseNancia motivase la n~gdtiva de la solicitud de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de uh seNicio de interés general en condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del 
artículo 6° constitucional. 

En ese sentido, este Plenó éonsiqera que si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar que 10 estación XHZHO-FM 
no presentó alguna'.sde sus obligaciones pocumentales/éstas rio se consideran 
motivo suficiente para negar la prórroga solicitada y, en consecuencia, se tendría 
por satisfecho el requisito de encontrarse 'ql corriente de las obligaciones 
impuestas en la Ley, demás disposiciones aplicables y la Concesióh. 

/ / 

A este respecto, esta autoridad considera importante señala; q6e la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prQrroga 
o de las responsabilidades en que hubiere incurrido el propio concesionario con 
motivo del incúmplimiento a lqs condiciones establecidas en las disposiciones 
legales o administrativas, incluidas las contenidas en su título de concesión en 
comento. ,: 

/ 
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\ 
b) ~ceptación de condicíor¡ies. Por cuanto hoce al requisitq señalad() en el artículo 

19 de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptdr las 
nuevas condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán 

' que hoéerse d~I conocimiento del Concesio~ario las nuevas condiciones que se • 
'· • 1 

es,tablecerán en el Título de/C:oncesión que en su caso se otorgue, el,lo a erecto 
de\ que éste manifieste s1.Y conformidad y total aceptación de 1 la misma, 
previamente a la entrega de dicho instrumento. 

·, 
Asimismo, este Pleno estima que en <::1tención a lo dispuesto en el ,numeral 8.3 de la 
"Disposición Iépnico IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos /:)ora la instalación 
y operación de los estaciones·de radiodifusión sonoro en frecuencia modulada en la 
banda1 de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión son.ora de FM es d'.3 240 kHz 0120 kHz a cada lado de la portadora p~incipal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
trbnsmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un Liso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin . 

.' .: 1,_ ,' 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cu-mplimiento periódico de su obligación 
de presentar de la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo doc(./mento, la lnformación técn'rr:a, 
programática, estadística y económico c:¡tie los c0ocesionarios y permisionarios /;Je 
radiodifusión deben exhibir anualme~te a las secretarías de ComtÍnicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuentede que se ha operado la estación de mdnera regular. 

Por otro lado, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente, conforme a la Ley Federal de Ds,rechos vigente, por concepto de 
estudio y revision del cumplimiento de 9bligaciones de la concesión que se solicita ¡ . 
prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mfcanismo aplicable al pago de derechos rélativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que' la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa · 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autori:Í:ación, en·tre otros. Cabe 

1 ,' ·- .-- ,, 

destacar, que en la Ley Federal dE, Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en u,na sola 'cuota los derechos derivados ae la prestación de los servicios 

' / ---------- . 

10 
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mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

~ 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
corítrib)Jéión en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en u~a sola cuota por lc;i prestación de los ~rvicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exac;;ta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autoritación de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxii;ne que la autorización que subyace Ü\pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá di tenor de la Ley Federal deDerechos vigente así como una vez aceptadas 
¡as condiciones y términos del título de concesión. 

/ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la próriüga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesióny no se advierre ninguna otra causa o impedimento 
legal, en consecuencia, esta autoridad éstima procedente el otorgamiento de la .. 
próíroga solicitada. 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señalóen el Antecedente 111, la 
COFETEL autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM para operar en la 
banda de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio fe Frecuencias. 

' 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos bajo los cua.les los Concesioríarios debían observar a efecto 
de operar en la banda de frecuencias de FM, para lo cµal disponía lo siguiente: 

"'-',' 
' . 

"SEXTO. - El concesionario o pem;iisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un oño, contado o partir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizqdos. 

El concesionario o permisionorio deberá continuar la operación de lo frecuencia de AM. 
estando obligado o transmitir en formo simultáneo el mismo contenido de programación 
en los frecuencias de AM y FM durante un año, contoddú partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren pob/aciónes que 
únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultáneo el mismo 
contenido en an¡,bas frecuencips por el tiempo que determine lo Comisión en cae/o cc:¡so. 

\ 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionorio de us0r, 
aprovechar y explotar lo frecuencia de AM. y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado o través de 10·· frecuencia de FM. ' 
(Énfasis añadido) 



En consistencia cqn lo ' anterior, la autorización de cambio de frecuenoigs en su 
Condición Novena, señala la obligación del Concesionario de continuar, operando en / 
la frecuencia de la banda de AM y de trarismitir en forma simultánea el mismo contenido 
de la programación en la frecuencia de' la bm1da de FM durante un a_ño contado a 
partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el entendido de 
que vencido dicho pla'to, concluirá su derecho de usar,. aprovechar y explotar la / 
freéuencia de la banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el servicio 
concesionado a través de la frE:jcuencia de la banda de FM, por el tiempo de vigencia 

) de suconcesión. . ___ .,/ 

Asimismo las ~ondiciones Décima y Décima Segunda de la autorización que nos ocupa 
señala: 

,/ /-' 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
la administración y sin perjc1icio de terceros, el derecho 9 realizar los usos, 
aprovechamientos o explotac/ónes de acuerdo eón las reglas y condiciones que 
establezc9n las leyes y el título de concesión.' 

'DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del camb\o de la 
frecuencia( .. .) concesionada, pbjeto de este oficio_y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." 

Conforme a lo anterior, el Concesionario informó en la fecha indicada en el 
antecedente IV de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de inslalación ~ 
pruebas realizados por la autolización de cambio d~ frecuencia. De igual forma, el año 
para realizrn las 'transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo 
de '.Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho del 
Concesionario para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a que 
esta fr.ecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a la 
Nqción por disposición del m~lticitado Acuerdo;y por lo tanto, se extingl:Jió enJorma 
automática el derecho del concesionario a la utilización de la frecuencia de AM, ante 
lo cual, únicamente puede bontinµar prqporcionando ~iservicio concesionado a través 
del aprovechamiento o explotación de la frecuencia C!e FM. 

( 
Por lo anterior, la prórroga de vigencia¡ de la Concesión materia de la presente l ' 1 •• ,., ;: 

Resolución, sólo involucra el Concesiondmiento. sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 
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Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
' artículo50 fracción XII del E_statt,1to Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrito o la Unidad de Competencia Económico, remitió lo opinión 
señalado en el Ar;,tecedente XIV de lo presente Resolución, E,n los siguientes términos: 

Respecto de lo estación XHZHO-FM, lo Upidod de Competencia Económica señaló que 
en lo localidad de Zihuotanejo, Guerrero, donde tiene cobertura lo estación en cita, el 
Solicitante y Relacionados, controlan l (uno) dé 4 (cuatro) estaciones de radio en la 
banda de FM, lo que se traduce en una participación del 25.00% (veinticinco por ciento) 
en términos del número de estaciones, por lo tonto, considerando lo ohterior y otros 
elementos, no se prevé que.en caso de otorgarse lo prórrogasoli,:;itodo, se generen 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. 

1

1 

Con' base en lo información disponible y en términos de lo señalado anteriormente \ 
respecto al análisis en -07oterio de competencid económico, este Pféno consk:J.era que 
la prórroga de lo Concesión no generará efectos contrarios al proceso de comp~tencio 
y libre concurrencia en lo. provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro 

: lado, contribuiría a lograr el objeto de~nstituto consistente en el .desarrollo eficiente de 
los tele,comunicociones y lo radiodifusión. _ . 

En efecto, se considera que lo figura de la prórroga de cons:;esión, reporto beneficios 
importantes poro la continuidad en la prestación de los servicios, así C<?ITJ.º incentiva lo 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece lci generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias poro lo operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho 1.os requisitos exigibles, atento o los disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna' causa o impedimento 
legal, se considero procedente el otorgamiento de la prórroga de lo Concesión. 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se. precisó previamente, en el presente-· 
procedimiento de prórr().Qa resultan aplicables los disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma/Constitucional. En-tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRlV para lo prórroga de la Concesión, el régimen aplicable paro el 
otorgamiento del título corresponc:!iehte será el previsto en lo Ley, en atención o que los 
condiciones regulatorios que deber6 observar el Concesionario deben ser acordes o los 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 



otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
-, servicio de interés público. En este sentido, cabe hqcer meQgón que laifigurajurídica de 

refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objetp para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

·: ·fn consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así co:no en, razón de 
haberse satisfec'ho los requis.itos señalados en el Considerando Tercero de I¿ presente 

' 

Resolución, procede el otorgamiento de,la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso conJercial, toda vez que el uso, af:)rovechamiento y explotación de las bandas 

' de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
di~puesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

. . 

Asimismo, se considera procedElnte otorgar en este acto adm)nis"(rativo, una concesión 
úni;a para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artícu!os 66 y 75, pórrafo ' 

' segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 

Los Anexos r·y 2 de lb presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
condestón de bandas de frec-uencias del espectro radi6eléctrico y de concesión única 
a quesé refier'e el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
qve estará sujeto el concesionario involucrado. 

Séptimo.- Vigencia de la concesión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la.concesión única y las concesiones sobre 

/ ( 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta pór 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

\ 

En este sentido, la vigencia de' la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial qu~ con motivo d~ la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que 16 vigencia de lb cbncesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha_ de vencimiento 
establecida en la Concesión respectiva. 

'- --

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajuste! a lo estipulado en la Ley, 
_/ 1 

Joda vez1que-se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las' 
i disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe ,, 

j/' 

14 
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impedimento alguno para que el Instituto conforme o sus otribu9iones conferidos -
establezco el máximo periodo deyigencio en lo concesión o otorgar. 

Finolment~, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congru~rite 
cor:i la vigencia otorgada para las concesiones poro uso comercial en materia de 

· radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual reflejo un trato equitativo en relación con lo concesión cuyo otorgomi5:mto se 
resuelve en virtud de lo presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objéto 
1 

de la ConcesióD, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 
1

27 de la 
. ' 

Constitución, constituye un bien del dominio directo d
1
e Jo Nación, cuyo uso, 

aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
1 -. ; " 

para prestar ei servicio público de radiodifusión. 1 

El espacio aéreo es $1 medio en el que se propagan las1 ondas electromagnéticas, que 
se utiHzan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediar¡le la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a 10( establecido en el artículo ~34 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, 01.·efecto dicho pr~cepto establece: 

. / 

·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan lo Fegéroeión, los estodos, los 
municipios, e/. Distrito Federal y los órganos1 político-administrotivos de sus demorcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econÓmía, transparencia yhonradez para 
satisfacer /as objetivos a /os que estén destinadas. · 

Las aqquisiciones, arrendamientos y ·enajenaciones de todo tipo de bienes, prestbción de 
seryjcios de cualquier naturaleza y /á; contratación de obra que real/cen, se adjudicarár;¡ o 
llevarán a cabo ~ través de licitbciones públicas mediante convocatoria públiéa para qOe 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin .de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento'. opprtunidad: y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones o que ha~e referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, /as leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitasy demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad )1 honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. · 

75 



\ 
En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos ·económicos .como 
bienes del dominio de la Nación-susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contrapr"Z.stación, el espec;:;tro radioeléctrico deqe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicab)es los principios contenidos en el 
citado artículo_ 134 ConstitucionaL¡especto del género enajenacio~es; por li° que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realizdl, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime qL,e, en el presente 
supyesto, da IÚgar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación ecqnómica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamients/Y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra estab.lecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 77: Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica par el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) • 

) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el térrnino "otorgamiento", de acuefdo con el 
Diccionario de Id Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender pconceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

Conforme a ello; la ac;epción ''otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto_mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y ~plotoción de bienes dominio de la Na.:;;ión, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuen-cias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimientd licitatorio, o bien,. como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotandóel bien previamente conc¡esionado (frecuencia atribuida 
para la prestaciónc:Jel servicio de radi,odifusión). 

2 http://lema.rae.es/drae/?val~otorgamiento 
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En ese sentido, los solicitante.s de)a prórroga .. se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel, que obtiene por p;imera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de ur(bien de dominio directo de la Nación, no les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de conce$ión, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales én vigor al momento 

. de la presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión pqra usar, aprovechar y explotar bandas de fre9uencia 
del espectro radioE:lléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Conside~ando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión originaria se r~9lizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momenfo de la presentación de las mismas. 

1 

1 

• 1 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Especiro Rddioeléctrico del Instituto solicitó a la/. 
SHCP la autorización del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la 
concesión que nos Qcupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante 
oficio No. 349-B-324 del lº de agosto de 2016, emitido p6r la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios.de la SHCP, se autorizó el monto de 10s aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de 
la prórroga solicitada respec'fo del uso, aprovechamiento y, explotación de las 
frecuencias para la p,restación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-324 ante¡, citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

"(. .:) 
• 

1.' Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamientos que solicita el IFT solicita opinión sean consistentes 
con lofque en su momento calculó la extinta Cofetel. 

' \ 

2. Que la me~odología que utiliza eÍ IFT para determinar el límite·¡ de la población de 6.5 
millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 

\ 



metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuyo mélodolog/6 
f;)S descrita extens9mente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

/ 
', ' 

3, Que con la aplicaciór! del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, 
se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno. 

/ 1 - ' 

4. Que el límite poblaciona/ de 6.5 millones de habitantes en lct población seNida, resulta 
aplicable a cualquier col)cesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio 
generr;¿f y equitativo para' todas,fas concesiones de radio~ifusión. 

\ 1 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) 
Censo de Población y-Vivienda INEGI 20/0 y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los va/ores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vei que 
para ninguna concesión su fecha de prórroga es anterior a 201 q y la información de dichos 
censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. · 

6. Que al considerpr dentro de la fórmula a la población servida por coda estación 
con$istente> en el número de habitantes cubiertos por la esfacióri concesionada con 

\ /calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra 
que el aprovechamiento calculado refleje·eliÍamaño de la concesión y por,lo mismo su 
valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de Íos aprovechamientos,un Factor 
Técnico que permitci distinguir el tipo de estación de que se trate de ac5Berdo con sus 
características objetivas; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiac{bn y el contorno protegido, características que se éncuentran definidas_ en •la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica /FT'ÓOl-20/5 

para estaciones AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el c.álculo de los aprovechamientos 
solicitados, se justifica en razón de que refleje el valor de mercado/ de las concesiQnes en , 
las que qdemás de la población servida, s~omó en cuenta el potencial económic;o de la 
cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector 
productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

-;---, 

9. Que par~ '10 actualización' por inflación esta Secretaría considera que es ctplicab/e lo 
dispuesto por el artículo 17-A de! Código l;isca/ de la Federación que señaló que el monto 
ide los aprovechamientos se' actualizarán por el tr9nscurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INCP) de junio 2076 que corresponde_ al-mes anterior a la presente solicitud, 
partiendo de los valores de referencia actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

J ' 

1 O. Al actualizar el valor de referenciCJ propuesto con base en lo ,dispuesto en el artículo 17-A 
del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan lomando-eh cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta formq, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que :Se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a u1a fecha anterior implicaría 

- -\ 
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que el Estado \ecibiera un importe en 20 7 6 que no refíejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación/no Se> aplican en mom&nto alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del r:;ódigo Fiscal de la Federación: 

1 

7 7, Que el valor de referencia actuali;zado con el INPC de Junio dc;-207 6 es de $0. 9243 pesos 
por habitante por estación de radio F/,;1, mientras que para estaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones con una vigencia dé 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el JFT, reflejan el valor c,ctual que cada radioescucha 
potencial aporte, al valor de mercado de la conceisión c'e radio. 

7 2 Que de conformidad a lo señalado por el propio JFT, /as-empresas radiodifusoras, 
co-rrespondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de 
solicitud de prórroga a sus títulos de concesión con anter.":,ridad a la integración del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 
·-. óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexic9nos, 

en materia dk telecomunicaciones', publicado en el DOF el 7 7 de junio de 2073, ·en su. 
\ ' 

artículo Séptimo Transitorio señáia que: "Los procedimientos iniciados con a11terioridad a la · 
,integración de; la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámTte ar:zte estos órganos en términ<i/_s de la 
legislación aplicable, al momento de su inicio". 

7 4. Que el espectro radlóeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con su;sción a los principios de eificiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cónjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económico, 

; 5. QcJe el otorgamiento c)e una prórroga de Agencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, Jo cual nojmplica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de uno contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derécho de haberse éoncesionadc, las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga soliCitada debiera acudir a dicho procedirriiento de licitación para volver a 
obtenéi tales frecuencias paga~do una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente, 

7 6. Que el uso, goce, aprovechGmiento o explotación de bienes del dominio público debe 
\ 

otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se eincuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro raaioe/éctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ente otros aspectos, 

' ------- ' 

Tl. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 

/ 
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frecuencias dél espectro radioeléctrico gE!neraría que el Estado percibiera una 
contraprestacion menor a la que tien<e, derecho conforme al valor real del espectro 
radioeléctrico, 

{8, Que para,determinar el monto de los aprovéchamientos, se toman en cuenta criterios de 
eficiencia econé>mica y de saneamiento financiero que establece el artículo 1 O de lo Ley 
de Ingresos de,Ía federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que 
se otorg0ría la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas 
de frecuk,ncias similares a las que son objeto de prórroga, 

19, Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamientcf de la 
prórrogb de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de .las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consiqeración el 
plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de; población, si es una estpción (!e 
AM o FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán 
ser distintas a las que se fijen a otros bandas de frecuencias, entre ostros aspectos, 

20, 

' - ' 

Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el va/o; de merc~do de las bandas 
de frecuencias, lo cual es corn¡istente con las me)bras prácticas internacionales como'io 
$stab/ecen las recomen9aciones de la Orgaeización para la Cooperación .y el Desarrollo 
Económico (OCDE) pa'.d'que las cuotas aplicables a bandas de frecuencia; incentiven el 
uso eficiente de este recurso, 

2 l, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad_ de que los bienes del dominio; público de la Nadón, como recursos j 
económico~ sean manejados bajo los princid;os de eficiencia, eficacia, econom{?, 
transparencia y honradez, parp lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y iós 
objetivos de política pública, 

, 

22, Que (~ contraprestación por la prórroga de ,fas concesion~s de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mertados, máxima cobertura nacional de servicios, 

', ; ! 

derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, 
en cuando a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado, 

23, Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por1 publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas ec,Jas estaciones de AM 

24, La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de 
1 

mercado de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada 
concesión/en cuanto a lo población servida; sus características téc;nicos y el potencial 
ecoflómíco de la zona cor1cesionada. · 

25, El IFT ca/cu/a por cada estación a la población servicia, esto es a los habitantes cubiertos 
por cada estación éoncesionoda con calidad auditiva, con\pase en la estimación que ese 

2Ó 



' . . 

instituto reo/iza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para 
estaciones de AM / decibeies, un dBu es el nivel absoluto de campó electromagnético 
referenciado a una unidad de voltaje} y calcula la población cubierta dentro del contorno 
audible. Con ello se logra que las estac/on.es que tienen una población' a servir mayor 
paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que refleja el valor de mercad,o de 
cada concesión. 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el /FT toma en cuenta las características 
técnicas objetivas de cada estación. Así mientras mayor sea la ciase de una estación, 
mayor será el alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones 
establece pa(a la asignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los 
factores correspondientes q¡ie se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos 
solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente año. 

27. El Factor económico que el lFT calcula para cada estación refleja la actividad económica 
del sector productivo en la zona concesionada,.,el valor de las concesiones es mayor en la 
medida que las empresas y ,/os individuos que en ella habitan tengan una! mayor 
capocidad económica ppra comprar espacios publicitarios. Con lo que se. logra que el 
aprovechamiento solicitado refleje el valor de mercado c;ie la banda de frecuencias que 
se concesiona para el servicio de radiodifusión. 

(..)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(..) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población .servida con calidad auditiva y montos d? las contraprestaciones de las 116 
concesiones, autorizados mediante el presente ofició; se muestran en los Anexos A y B 
(páginas 12 a 18) que forman parte del presente oficio de autorización. 

El entero del aprovechamiento autoriz9do mediante el presente oficio deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de enteroporrespondiente, 
en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión 

respectivos. 

/_os montos calculados para los aprovechamientos auto,izados mediante él presente oficio 
1no incluyen el pago al Gobierno Federal por E!i uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos o/ de radiodifusión. 

__) Los aprovechamientos · autorizados en él presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el instituto aµtorice cualquier cambio en la conc€1.sión 
que pueda involucrar un incremento en sus (sic)\/a/or, como lo pueden ser una exten~ióni 
en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre ofrof, por lo que ese instituto 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tengq_, 
previsto realizar algún cambio en_ las conceslones que incremente su valor. 

(. . .)" 

\ 
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En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 
concesión de rSJdio (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor Técnico 
(FT).+ Factor Económico (FE)) 

.. · 
! 

Donde: 

VR= Valor de referencia en pesos por habitante. / 
P= Núméro de habitantes que residen en el contorno audible de la esfación1 conces.ionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
' Factodécnico que corresponde a las coracterísticas técricas de la estación con valores entre 0.53 

. y 2.04 para estaciones de FM. 
FE= · Corresponde a la capacidad económica d~ la zona de cobertura cóncesionada. con valores 

ponderados entre l y 2. en función del valor per cápita de la produ~ión bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
doncesionada de acuerdo con los datos del Censo Económica" del INEGÍ 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.5,0 pqr 
' habitante; en el cálculo de contraprestación de la emRresa de análisis se dplicó un factor 

de actualización a dicho valor con el fin de tomar en'cuenta el car;nbio de valor del 
dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de Pr~cios al 
Consumidor, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el añQ en que 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha 
én que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó el mónto de 
contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM es de 

-· . 1 

$0.924254165986483 pesos por habitantti) y corresponden a concesiones con Vigencia de 
20 años. La actualización parte del valdr de $0.6234 pesos por habitante correspondiente 
a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados por inflación a pqrtir de diciembre 
de 2005. 

Respecto a la poblációh servida, se considera el núm-ero de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de la estación que recibeh la señal con calidad auditiva, 

/ / 

con base/en los_datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 
· Población y Vivienda INEGI 201 O. En el caso que nos -ocupa la población atendida 
corresponde a 815,411 habitantes para la esta,ción FM. 

En este orden de ideas, és importante mencionar que la poqlación contenida dentro del 
contorno audible (de 7 4 dBu) se Calcula mediante el uso de software especializado para 
la predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusió,n, que es 

- / ' / 
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utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo deonálisis de carácter técnico, 
Bpemás de las bases de datos cartográficos digitales de elevaciones de terreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con yalor 
de Intensidad de campo de_74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagació~ "Longley-Rice", conforme a los parámetros estipulados en la Norma 

- respectiva a FM. \ 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de poblaci6n 
1 

r:>ficial en el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
al ya citado Censo de Población y Viviendc:i 2010 del INEGl,-19or lo que lcr poblac;ión 
servida será la misma par~ cualquier concesión 

1
siempre y cuando no exista una 

acttJalización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor téénico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su/potencia, altura del centro de radiación y el ~ontorno protegido, 
caracterís~icas que están definidás en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
de FM, cdracterísticas con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es c1n factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53'y 2.04. Depende de la clase de cada estc;¡ción, conforme a la citada r,¡orma y 

IÓLsiguiente tabla. 

B 50 150 

Cl 100 300 72 

c 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

El factdr económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercadcide las concesiones 
t ' ' 

en lasque además de la poblaciól;l servida se tome en cuenta el potencial económico 

de la cobertura que se concesiona. 
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A mayor deta11e, este éQrn~onente esAJn factor adimensiona1 con valores ponderados -
entre 1.0 y 2.0. Deper'lde del Valor per cápita de la producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción B(uta se obtiene al dividir la producci9n bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 

1 ' 

Censo de población 2010 del INEGI. ' 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per CápitCl_ 
confo,me a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

\, 

1.2 

20a 30 3 1;4 ', 
30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 ·-, 

Es importante mencionar que se utiliza la poblacióntotal de la principal población a servir 
de la estación, ya ,que ésta guarda completa relación con,fl monto de la producción 
brutá de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato eje producción 
bruta sólo es publiq:ido a nivel municipal; p& otro lado, si se utilizara la población servida, 

. ' la cual puedEJ incluir una o !'nÓS localidades adicionales a la localidad principal a servir, ; 
se tendría que tomar en tuenta la producción bruta de ~as mismas localidades· 
adicionales, dato inexisJente o niv(;)l localidad, para establecer.un Valmper Cápita de la 
Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. \ 

) ': 

\ 
Con base en el procedimiento descrito, se reporta por el concepto de contraprestación 
el monto siguiente: 

Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. ele C. V. 
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-Para la determinación del monto señalado, la SHCP consideró la metodología antes 
' ' 

descrita, con un valor de referencia de $0. 924254165986483 pesqs por ~abitante para 
estaeiones en FM, con una población atendida del i:7,069 habitantes, un Factor Técnico 
de l, un Factor Económico de 2, una Clase Bl y una_ vigencia de 20 (veinte) años, 
respecto de la frecuencia 98.5 MHz, de la estación con distintivo de llamada XHZHO-HJL 
er'íZihuatanejo, Guerrero. 

El monto señalado por concepto de contraprestación deberá ser enterado por el 
Concesionario en una.sola exhibición, previamente a la entrega del título d~concesión 
respectivocY una vez que se: haya acreditado la aceptación de, las nuévas condiciones, 

-conforme Cl lo quE3 se indica en lps siguientes párrafos. 

Para dichos efectos, -el Concesionario ~ontará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de ,títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos l y 2 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél eµ que hQya surtido efectos la notificación de ia misma. 

' Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción ael escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ahte este Instituto el comprobante con el que se acredite haber 
realizado Eal pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señaladds en los párrafos anteriores -acepta~ón de nuevas condiciones y 
_ exhibiciónYlel comprobante de pago de la contraprestación- será_n prorrogables por 

una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federalde 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acred~ado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición .relativa al pago de' la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

'. 1' \ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Aprntado B frac6ión 111, 27 párrQfos 
cuarto y sexto, 28 párrafos d,écimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

r- ', / . -.,. °', 

Constitución Pdlíticd de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposif?iones d€fi los artículos 60., lo., 27, 28, 

25 

/ 
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73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados l)nidos Mexicano(, en materia 
de telecomunicaciones--: publicodo erí el Diario Oficio! de la Federación el l l de junio 

' ', 

de 2013; en relación con el artíc'ulo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de ,Telecomunicaciones y Radiodifusión, yla Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión de( Estad0 Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

,,, / - "' '-
disposiciones enmateria de telecomunicaqiones y radiodifusión': pul:)licado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2Ür4; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII; 16, 17 
fr6cción 1, 54, 55Jracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción I y 77 de la Ley FedEÚal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 qe la Ley Federal de Radio yTelevisión;19 de 
la Ley Federal de Telecomunic6ciones; Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
paro llevar a cabo el cambio de frecuencias autórizadaS para prestar el servicio de radio 

' y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 
digital, publicado en _§)1 Dic:lrib Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 
fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción.·! de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; .y 1, 4 fracción 1, 6 frai:;cionE¡s ¡( y XXXVÍll, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomó emite l9s 

I 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO,- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. de C.V., para cóntinuar usando 
comercialmente la frecuencia 98.5 rv\¡-iz, a través de la estación con distintivo de llamada 

" ' 
XHZHO-FM, en Zihuatanejo, Guerrero. 

/ 
1 

SEGUNDO .. - Se otorga a favor de Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. de C.V,, una 
. Concesión para usar, 'aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioE,\éctrico para uso comercial con una vigen<~ia de 20 Cyeinte) años contados a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento del títl(IO que se prorroga en la presente 
Resolucion, parq la prestación del servicio públi90 de' radiodifusión sonora en frecuencia 

' moduladp a troves de la frecuencia 98.5 MHz, estación con distintivo de llamada XHZHO
: FM, en Zihuatanejo, Guerrero. 
' 1 

/ 
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Asimismo, se otorga al Concesionario una Concesión Única, para uso Comercial, con una 
i ----· \ -

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del díd\ siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

! 
Lo ante¡ior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes .. 

/ 

lERCERO.- Sé instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios!a notificar personalmente 
a,Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. d!:3 C.V., el conte~ido de la presente Resolución, así 
Como las nuevas condiciones establecfdas en los modEflos de títulos de concesión a que 
se refiere el Reqolutivo Segundo contenido en los Anexos l y 2, a efecto de recabar /de 
dicho concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones,' en 

1 un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aqu~I 
en que haya surtido efectos la notificación respec;;tiva, prorrogable por u ria sola ocasión, 
en términos de lo estable9ido por el artículo 3°1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deb'erá anexm
1 

como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretdría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Uno vez aceptadas ias condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determir:iado en el iiesolutivo Tercero, Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. de C.V., 
deberá exhibir el comprobante de pago ¡(iel aprovechamiepto. autorizado por la 
Se<;:retaría de Hacienda y Crédito Público, 'por el monto de $324,605.00 (Trescieritos 
veinticuatro mil seiscientos cinco 00/100 M.N), por concepto de contraprestación, 
situación que deberárealizar en un término de 30 (treinta) días hátiiles pqsteriores al 
cumplimiento de lo.establecido én el resolutivo anterior y bdj,o los extremos elpuestos én 
el Considerando Octavo de la presente; plazo/prorrogable por una solq_ocasión, E,n 
términos de lo establecido por el artículo 31 de lo Ley Federal de Procedimientó 
Administrativo. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 



1 

J 

\ 
\ 

QUINTO.- En coso de que Pegaso Radiocomunicaciones, S.A. de C.V., no dé 
cumplimiento a lo . señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto, lo Prórroga 
correspondiente guedará sin efectos y lo frecu

1
encio que le fu~ psigndda se revértirá a 

fayor\ de lo Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal 1 

de Telecomunicadones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en · 
su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez sati7fecho lo establecido en los Resolu,tiv6s Ter?ero Y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base, en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d<;, Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para/usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del ~spectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Único correspondiente, 
que se otorgu,en con motivo de la presente Resotución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar ldentrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de ffecuenda del ~spectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de lo presente 
Resolucion. '-----

' J ' . 
OCTAVO.- Pegaso Radiocomunicaciones, S.A} de é.V., en cumpUmiento a lo establecido 
en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de ;Telecomunicacione's y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90r(noventa) d{as hábiles contados d partir dela 
fecha de la entregq. del título de concesión a que se refiere la presente Resolución, 
deberá ptesentqr ants;) el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificado del 
instrumento donde cohste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a 
sus estatutos sociales. 

NOVENO.- !nscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

' 1 
coniiercial a que se refiere la présente Resolución, , una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al interesado. 

\ ,, 28 
' 
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C~n ·motivo I del otorgÓmiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
¡ radioelecfndo deberá hacerse la anotación respectiva del selvicio asociado ,/2n la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público d.e Concesiones. 

\ 

Comisionada 

swaldo Co¡:itreras Saldívar 
Presidente 

María Elena E tavillo Fíores 
Comisionada 

4iii::::------ 17 
án Fromow Rangel 

Comisionado 
~ Cuevas Teja 

Comisionado 

.. ~ -,,.¡> k--í 
Javier· árez Mojica 

Com slonado / 

--
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por ei Pléno del Instituto Federal de
1

Telecomunícoclor:es en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 
de julio de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros 1S::ildívm; Adriana Sofía Labardini lnzunza, quien 
manifiesta voto concur-rente; Mario Gennán Frornow Rongel; Javier Juórez Mojica y A1turo Robl8s Rovalo; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flo•es y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundan'iento en los párrafos vigésimo, fracciones I y lll; 
y vigésimo primero, del .. artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiconos; artículos 7, 16 y 45 de ia Ley Federa! de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf -::o,mo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del·lf\Si"ituto Federal de TelecOrnunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT /050717 /381. 

·~ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE$, A FAVOR DE ---, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio ~---- de fecha ---, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia --
----, -por la frecuencia ----'----, en términos de lo.establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de fr13cuencías 

' autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, pprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital''. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

/ 
11. Mediante escrito presentado el -----, solicitó la prórroga del título de 

concesión para continua( explotando comercialmente la frecuencia----, a 
través de la estación con distintivo de llamada ---, en,----; que le fue 

1 

o'torgado en fecha -----, con vigencia de años, contados a 
partir del día ----- y venc)miento el ------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones;mediante Acuerdo --
de fecha ---, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuen90s a;1 espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de ' . . .. 

1 

Derivado de lo ónterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Uoidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción!, 75, 7/6 fracción 1, 77 párrafo primero/78, 81, 99, l oq, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión;, l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 frac¿ión II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnstitutg 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el preserite lTtulo de Concesión para usar, 

r aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usó 
comercial sujeto a las siguientes: 



'' y 

\ 

j 

\ 

l. 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

'\ 

1.1, Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

- ' 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
- ' 

. 1.3. Instituto: El,lnstituto Federal de Telecomunicaciones; 

1,4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1,5. Servicio público de rac[iodifusión sonora: Servicio púl;llico de inter.és general que 
/ - .· ~ 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación dé 

: \ .- './ 

canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. ' Modallqad de uso de la Concesiór;i de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
ck espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
IQandas de frecuencias del espectro p;ra uso com-ercial. · 

' \ 

\ La prestación de los ,servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
- instalación y operación de la infraestructura asociada a los" mismos, deberá 
sujetarse a lq C::onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentbs, 
decretos, reglás, planes técnicos f1,mdamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones qdministrativas de caráctev generql, así como a las (iondiciones 
establecidas en el p~sent9'título. 

En el supuesto déjque la legislación, normatividad y disposici,ones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, _ 
derogadas y/oJeformadas, la pres~nte quedará sujetq/a las nuevas disposiciones 

! 
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constitucionales, le~oles y administrativas aplicables, o partir de lo fecha de su 

entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Conc_esionorio señaló como domicilio poro oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: -------

En coso de que el Concesionario cambie el domicilió para oír y recibir notificaciones 
a q1Je se refi7re el párrafo anterior, deberá hacerÍo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 75 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de\que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se redizorá en el domicilio mencionado en e.1 p(imer pórrafo de este 

r;iumerol, sin que afecte su validez. 
' 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias . .El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifu,sión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uómada: 

3. Población principal a servir: 
' 1. 

4. Clase de Estación: 

1 

---·,-

5, Cpordenadas de referencia de la LN. --
Pobladón Principal a Servir: L,W. --

___ / ! 

El objeto de la cbnéesión esél uso, aprovechamiento y explotación d(, bandas de 
frecuencia del e9pectro rac;!i0eléctrico para la prestación del servicio de 
raoiodifusión señaÍado, por lo que, en ningún C'a$O, podrán utilizarse las bandos de 
frecuencias establecidas en elpresente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se manfienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificados. / 

3 



I 

5. Cobeitura. El Cpncesiondrio deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el seiyicio público de -rodiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

6. 

7. 

' 

Población principal a servir / Estado(s). 

( 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléétrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del. y 
vencimiento al -~, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en 1~ Ley. 

1 

/ . 
Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se pro'v',ea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar po<ileres y/o mandatos 
' generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

1 . -

tengan por objeto o hagan posit;ile al apoderado o mandatario el ejercicio de Jos 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes; Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
',, ' 1 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar Ja inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta{ días naturales siguientes a 
1<5. fe~ha de su constituéion; dicho registro procederá siempre / cuando el 
g(avamen constit~ido no vulnere ninguna ley u,otra~ dispcisiciones reglamentarias y 
administrativas aplicable~. · · / • 

Asimismo, el ir;istrumento público en el que cohste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgqrá el 'éarácter d~ _.- . 
concesionario.al acreedovy/o a un tercero, por lo que se requeriiá que el Instituto ,/ 

¡autorice la cesión de detec:hos en 10$ términos que disponga la Ley, para que.lg 
Concesión de espectro radioeléctrico. le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. \ 

) 
__ / 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido enla 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

- 11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servici~s autorizados para hacer uso del espect{o radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente. comprobables y atribuidas al 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispu'\sto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminacióri c;Je inte,rferencias 

1 ,, ' 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las 

0

disposiciones que el 
' ~ 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
- ' ' 

del interés público. · 
', 

12. Modificaciones Técnicas. El Jnstit~to podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducc;.ión, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; io 
bando en que actualmente se pres~on los servicios o en una diferente; el área. de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; lo potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. --, 

13, ML;lltiprpgramaclón, El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multip(ogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, lp normatividod que en es;te 
aspecto emita el Instituto. ' 

14, Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación-la 
cantidad $----(----- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago 

' 
5 



de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 

__ contribuciones que al efecto establezca9 las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 
- __/ 

15,, Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo ql,)e administrativarnente -<'wrresponda resol.ver al 
Instituto, el Concesionairio deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y . -Ir. Tribunales Feder61es Especializados en Compete;1cia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxiyo, renunciando al fuero que 
pudiere correspond_erle en :razón de su domicilio presente o futuro. . _, 

Ciudad de México,ª---------'--_/ __________ _ 

'INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 

El COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERASSALDÍV AR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

9 
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MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

. TELECOMUNICACIONES Y Rf-DIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el -------, __________ \ __ solicitó la 

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuenda ------- a través de la estación con distintivo de ibmada --------, en -··----; 
que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- años, contados a 
partir del día -------- y vencimiento el ------. 

' 

11. El Pleno\del lhstítuto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------ de 
fecha -------, resolyló otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, Z2y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones/y Radíodífusíór-\, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuniyacíones, se expide el presente 
título de Concesión úní<;:a para uso comercial sujeto a las.~iguíentes: 

CONDICIONES 

./ 
Disposiciones Genérales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: ' ) 

' 1.1. Concesión única:-fl acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confíe/e el derecho a su titular para prestar, de 

"' · ma11ero convergente, to_QQ tipo de serv1c1os públicos · de 
telecomunicaciones y rodíodífusíón que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
' 

--¡-
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e 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1 
1 \ 

1.4, Ley: La Ley Federal de Telecdrriunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilió para oír y \écibir . 
todo tipo de notificaci,~nes y documentos, el u6ic'J°o en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere' el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

' ' ' 

conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
pryvios a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer ~árrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

! 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el dered:io para prestar todo tipo de servicios. públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 

' ' 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que.se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente füulo y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 

,--, '·' 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

' J ' 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circularE;)s 
y demás disposíciones administrativas de caráctEir general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

/ ' ' 

derogadas.y/o reformadas/la presente quedará sujeta ei las nuevas disposiciones 
\ \ 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de. servicios. La Concesión única autoriza lq prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión q'Ue té;nicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, prop(o~ o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de freG:.uencías del 
espectro radioeléctríco\o recurs~ orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términq\s y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacíonai de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarios y a~ministrativps 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Re9istro Público de 
Concesiones cada servicio público' de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda'prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a qiJe se refiere la conclicíón 6 del presente 
~lo. -

Dicha ínscrípcíón deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones 6 radiodifusión de ql'.Íe se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

. Extranjeras. 

5. Vigencia de la Conc~slón. La· Ooncesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al"--~----. 

. ~ 

La Concesión úniéa',,Podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, con~iste E;nradiodifusión sonora. 

La prestación del servicio p~blico de~erá, ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recoméndacíones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios' por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones téchicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnformaci9n de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
i~fraestru;tura pasiva, medíos de transmisión/ derechos de vía y demás 
características qe las redes de telecomuni;aciones y/o de"las estaciones de 
radíodífus(ón que~tilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

\ i 



Cuando el Concesionario instale, arrié~de o haga uso de nueva infraestructura 
activa; infraestructura pasiva, ?i,;sdios de transmisión, derechos de vías y qemás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciohes de 

r 

radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
r 

del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio ,de 
operaciónes de la nueva infraE,structura de que se trat7, la información necesÓria \ 
para inscripción en el-Sistema\ Nacional de lnformadón de Infraestructura, de 1 

conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7! P-rograrrias y compromisos de cali~ad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de Sitios públicos y de contribución a la cobert~ra 
universal. El Concesionario' deberá cu,mplir con los siguientes: \ 

' ', ! 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita ,a su titular 
r 

a prestar servicios ¡:::,_úblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusió~ en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento gel espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 1 

i 

72. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifWsión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera contiriua, eficientE, y con calidad. 

-

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al, efecto establezcan las disposiciones legales: 
reglamentarias o administrativas aplicables/ respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesió~ .úni~a para uso comercial. 

', '1 1 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus aL¡dencias 

_, con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no pÓdrán ser inferiores, 
·-, en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
1 mivl;)rsal a las servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, p;blacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios ~,f:lra el Concesionario, atendiendo a la-demanda 

I 
' 
' 
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de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

8. No discriminación, En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionário establecer privilegios o distinciones que 
config~ren algún tipo de dis7,iminación, Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condicic:>nes.de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cuálq~ier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

', . ' 

9. Programación dirigida a niñas,•. niños y adolesdmtes. Qe conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de I\Jiñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñ0s, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios qué afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y apolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención . 
al principio de interés superior de la niñez, 

lo. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsldlarl6s del 
Concesionario. Previa autorización delJnstituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario, En todo momento, el Concesionario será el, 
;esponsable ante el lnstit1,Jto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos conJenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios" públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios,·suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman. el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesi~:>nados. 

Asimismo, el Concesionario no P,odrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienesconforme·elagente económico dequien forme parte, 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pode~es y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter. de irrevocables, que 

5 
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tengan por objeto o hagan posible al apoderado o manpataiio el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del preseote título. 

l 2. Gravámenes. Cuando, el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro-Público de Concesion~s, a 
mós tardar dentro de lo~ 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulner1 ninguna ley u otras pisposiciones reglament~rias y adlliinistrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al aCíeed3r y/o a un terc$ro, por lo que se requerirá qi.Je el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

/ 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

/ 

tercero. 

Verificación y VigilCÍncia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así.como a otorgarles todas las 

1acilidades para el ejercicio de sus funci(j)nes y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 

... terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión'única . 

. \ 

El Concesionario ~stará obligad-o, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contaole, operativa, económica, en su caso, por 

/ 

servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y de¡nás 
infraestructura asociada, o .por cualquier otra clasifica,ción que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al ,amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estacione; de radioaiifusión, o infraestructura asociadd'inclu}endo capaoidades, 
características y ubicación de los elementosque las conforman o toda aquella 
información que le permita al _ Instituto conocer la operación, producción y 

explotación de los servicios de telecomunTcaciones y de radiodifusión. 

/ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
; / 
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, · a. Poner a disposición)2Íel Instituto y entrElgar cuando éste 19 requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuáles desglosados por seryicio y por 
área de cobertu¡a, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar>pl Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformiGlad con lo dispuesto en el Código Fiscal 

' 

'de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

Jurisdicción y competencia 

' 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relgtivo a la interpretación y 

.. 

/ 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
reso,lver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 8n la Ciudad de, México, 
renunciando al tuero que pudiere corresponderle en razón de su C'Jiumicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

( 




